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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-001-2021-00110-00  
 

 Demandante. COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD 
COASMEDAS 

Demandado.   YEISON VALENCIA TAPIAS Y RAUL VALENCIA CASTAÑEDA  
 

Proceso. Ejecutivo  
  
Teniendo en cuenta los escritos de la apoderada demandante, con fundamento 
en el Artículo 1653 del Código Civil, se ordena TENER EN CUENTA LOS 
ABONOS a la obligación objeto del proceso, efectuados por el demandado de la 
siguiente manera:  
 

 Abonos a la obligación No.  033-2019-00179-5 (pagaré No. 348586) 
 
12 abril de 2021   $ 400.000 
14 agosto 2021  $ 800.000 
13 noviembre de 2021  $10’000.000 
 

 Abonos a la obligación No. 033-2018-00532-3  (pagaré No. 333437) 
 
29 julio 2022  $ 100.000 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

 
Proyectó: YAMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 033 

DEL 07 DE MARZO DE 2024 

 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 59d172588fcc030d218be024c7a1864a2c14137efd0e65861f0b088a4b92ac9a

Documento generado en 06/03/2024 10:59:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-001-2021-00110-00  
 

Demandante. COOPERATIVA COASMEDAS  
Demandado.   YEISON VALENCIA TAPIAS Y RAUL VALENCIA CASTAÑEDA  

Proceso. Ejecutivo  
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez paso a Despacho asunto con la 
liquidación de costas a cargo de la parte demandada y a favor de la parte 
demandante, dentro del proceso de la referencia, el cual es la siguiente: 
 

Agencias en Derecho $1’150.000 
Arancel judicial Notificaciones $ 0 
Porte Notificaciones  $ 7.000 
Caución Judicial $ 0 
Certificados   $ 0 
Honorarios Auxiliares Justicia $ 0 
Publicaciones $ 0 
Otros $ 0 
TOTAL  $ 1’157.000  

 
CONSIDERACIÓN DEL DESPACHO 

 
Del estudio del proceso y de conformidad con los parámetros establecidos en 
nuestra normatividad procesal Civil, procederá este Servidor judicial a aprobar 
la liquidación de costas, efectuada por la Secretaría del Despacho, toda vez que 
se encuentra ajustada y tasada de forma justa y de acuerdo con lo establecido 
en los parámetros del Artículo 3661 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío, 
 

RESUELVE 
 
IMPARTIRLE APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por la 
Secretaría del Despacho a favor de la parte demandante, por encontrarla 
conforme con el Artículo 366 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

 
Proyectó: YAMAL 
                                                 
1 “Artículo 366. Liquidación… 1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, en los 

incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación, según sea el caso………. 

5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto 

que apruebe la liquidación de costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo.”  
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 033 

DEL 07 DE MARZO DE 2024 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2019-00128-00  

 

DEMANDANTE: REINTEGRA S.A.S. cesionaria de BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: YELY ANDREA SÁNCHEZ CHALACÁN 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

Con fundamento en el artículo 76 del C.G.P., el Juzgado ACEPTA LA RENUNCIA 

al poder presentada por la Dra. DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 52.008.552 y tarjeta profesional de 

Abogada N° 101.541, como APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE, porque 

acreditó la comunicación a su poderdante. 

 

El juzgado REQUIERE a la parte demandante, para que constituya apoderado 

que represente sus intereses en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 033 

DEL 07 DE MARZO DE 2024 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 82a43fc61c795fc28a7f2d5d72647b08ebafeaa6023eadc73c7e6f380f852dbb
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2019-00136-00  

 

DEMANDANTE: MARTHA JANETH SANCHEZ  

DEMANDADO: JORGE EDUARDO FABRA HERNANDEZ  

PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

 

Efectuada la entrega del bien rematado y rendidas las cuentas definitivas del 
secuestre (Archivo 109 del expediente digital) y agotado el término legal para 
demostrar el monto de las deudas por concepto de impuestos, servicios y 
depósito, durante el cual el rematante acreditó el pago de la siguiente suma de 
dinero: 
 

Retención en la Fuente (1%) Archivo 024 $ 891.000,00
TOTAL $ 891.000,00

DEPÓSITOS

  
 

Con fundamento en el numeral 7 del artículo 455 del C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REINTEGRAR a la parte rematante Sra. MARTHA JANETH 
SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 43756411, el valor 
total relacionado en el cuadro que antecede. 
 
SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 51 y 500 del C.G.P., SE CORRE 
TRASLADO a las partes del informe de entrega real y material del bien 
inmueble y de las cuentas finales rendidas por parte del secuestre, por el 
término de diez (10) días.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 033 

DEL 07 DE MARZO DE 2024 
 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 772f1cf16dd17e039eb37aa9a022cff83301b70ffef69b1231954c463baf43be

Documento generado en 06/03/2024 10:59:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

Página 1 de 1 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00409-00  

 

DEMANDANTE: OSCAR DE JESUS ARANGO GALLO 

DEMANDADO: JORGE IVAN OROZCO 

PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

 

Antes de continuar con el trámite de la entrega del producto del remate y, 

teniendo en cuenta la solicitud visible en el archivo 108 del expediente 

presentada por el apoderado de la parte demandante; se ORDENA REQUERIR al 

Secuestre DAFUBA S.A.S., a través de su representante legal Sr. DANIEL ANDRÉS 

FUQUENES BARRIGA, que, en el término de los diez (10) días siguientes al recibo 

de la comunicación, proceda a RENDIR CUENTAS comprobadas de su 

administración, informando detalladamente el valor recaudado por concepto de  

arriendo y la manera en que fueron dispuesto estos dineros mes a mes.  

 

Líbrese el OFICIO correspondiente informándole que ha cesado en sus 

funciones.  

 

Cumplido lo anterior, continúese con el trámite subsiguiente a fin de impulsar el 

presente asunto.  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 033 

DEL 07 DE MARZO DE 2024 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal



Civil 002

Armenia - Quindío
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00465-00  

 

DEMANDANTE: ISABEL CRISTINA PÁEZ RUBIO 

DEMANDADO: JOHN HENRY GIRALDO RÍOS 

PROCESO: DECLARATIVO – VERBAL  

 

En atención a las solicitudes que anteceden, allegadas por el apoderado judicial de 

la parte demandante, se ordena OFICIAR NUEVAMENTE a la empresa de envíos 

CERTIPOSTAL oficina armenia en la dirección carrera 17 No. 10-59 centro para 

que, manifieste los motivos por los cuales no ha dado respuesta al oficio No. AJRB-

0232-2023 del 27-02-2023 y sin más dilaciones, CERTIFIQUE si la guía número 

1053594400945 por la persona que fue a notificar, si la firma que está ahí 

obedece al nombre que está en la parte inferior de esa guía, es decir, al señor JOHN 

HENRY GIRALDO RÍOS, asimismo, para que certifique cuales anexos cotejados 

fueron entregados junto con la guía mencionada, para lo cual se concede el 

término máximo de diez (10) días siguientes al recibo del correspondiente 

oficio. Expídase el correspondiente OFICIO. 

 

Vencido el término antes indicado, continúese con el trámite correspondiente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 033 

DEL 07 DE MARZO DE 2024 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Armenia - Quindío
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00675-00  

 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: FERNEY ROMERO FLOREZ 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez paso a Despacho asunto con la 

liquidación de costas a cargo de la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, dentro del proceso de la referencia, el cual es la siguiente: 

 

Agencias en Derecho $ 2,200,000.00

Arancel Judicial Notificaciones $ 0.00

Porte Notificaciones $ 0.00

Caución Judicial $ 0.00

Certificados (ORIP) $ 0.00

Honorarios Auxiliares Justicia $ 0.00

Publicaciones $ 0.00

Copias $ 0.00

TOTAL $ 2,200,000.00  
 

CONSIDERACIÓN DEL DESPACHO 

 

Del estudio del proceso y de conformidad con los parámetros establecidos en 

nuestra normatividad procesal Civil, procederá este Servidor judicial a aprobar la 

liquidación de costas, efectuada por la Secretaría del Despacho, toda vez que se 

encuentra ajustada y tasada de forma justa y de acuerdo con lo establecido en los 

parámetros del Artículo 3661 del Código General del Proceso. 

  

En mérito de lo expuesto el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío, 

 

RESUELVE 

 

IMPARTIRLE APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría 

del Despacho a favor de la parte demandante, por encontrarla conforme con el 

Artículo 366 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
Proyectó: AMAA 
                                                 
1 “Artículo 366. Liquidación… 1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, en los 

incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación, según sea el caso………. 

5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto 

que apruebe la liquidación de costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo.”  
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 033 

DEL 07 DE MARZO DE 2024 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00675-00  

 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: FERNEY ROMERO FLOREZ 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

En atención a la solicitud del apoderado de la parte demandante obrante en el 

archivo 62 del expediente, se ORDENA REQUERIR al PAGADOR DE MYG S.A.S, a 

fin de que se sirva acreditar el resultado de la medida cautelar comunicada 

mediante el oficio No. MDV-0957-2022 del 16-09-2022, consistente en “EL 

EMBARGO Y RETENCIÓN de la remuneración mensual que devengue el demandado 

Sr. FERNEY ROMERO FLOREZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 7.527.680, 

quien se desempeña como empleado de MYG S.A.S., NIT 901250091-0, en proporción 

de la quinta parte de lo que exceda el equivalente al valor del salario mínimo 

mensual legal vigente.”  

 

OFÍCIESE NUEVAMENTE al pagador informándole que la cuenta de depósitos 

judiciales del Juzgado es la N° 630012041002 del Banco Agrario de Colombia y 

que en caso de no efectuar las retenciones en la proporción determinada 

puede ser responsable de dichos valores y sancionado con multa.  

 

Por secretaría, expídase el correspondiente OFICIO.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 033 

DEL 07 DE MARZO DE 2024 
 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00596-00  

 

DEMANDANTE: MARIA DEL CARMEN ARIAS REYES  

DEMANDADO: NIRIA URBANO CAICEDO Y OTROS  

PROCESO: DECLARATIVO TITULACIÓN 

 

Con fundamento en los Artículos 48 # 7, 108 y 293 del C.G.P., es procedente la 

DESIGNACIÓN DE CURADOR AD LITEM a la demandada Sra. NIRIA URBANO 

CAICEDO, identificada con cédula de ciudadanía N° 24.573.811, así como a las 

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS 

SOBRE EL BIEN INMUEBLE OBJETO DE ESTE PROCESO, porque se efectuó su 

emplazamiento a través del Registro Nacional de Personas Emplazadas y venció 

el término legal sin que acudiera a recibir la notificación personal 

correspondiente, en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

DESIGNAR como CURADOR AD LITEM de los emplazados al abogado Dr. 

CARLOS ADOLFO LEYVA MARIN, identificado con cédula de ciudadanía N° 

1096036851 y tarjeta profesional N° 327886, quien se localiza en  a través del 

correo electrónico aleyva_m@hotmail.com; quien deberá manifestar la 

aceptación del cargo a través del correo electrónico 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los tres (3) días siguientes 

al recibo de la comunicación.    

 

Al profesional designado se le informa que según el numeral 7 del Artículo 48 

del C.G.P., el cargo de Curador Ad-litem es GRATUITO Y DE FORZOSA 

ACEPTACIÓN, salvo que en el término referido el designado acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.  

 

Por secretaría se expedirá y remitirá la comunicación correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 033 

DEL 07 DE MARZO DE 2024 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00596-00  

 

DEMANDANTE: MARIA DEL CARMEN ARIAS REYES  

DEMANDADO: NIRIA URBANO CAICEDO Y OTROS  

PROCESO: DECLARATIVO TITULACIÓN 

 

Antes de dar trámite a la solicitud de renuncia al poder presentada por el abogado 

Dr. JAIRO RICARDO MESA RUBIO, identificado con cédula de ciudadanía N° 

80059155 y tarjeta profesional de abogado No. 164.554 como apoderado de la 

Sra. NIRIA URBANO CAICEDO; se REQUIERE NUEVAMENTE al mismo para que, 

en el término de diez (10) días siguientes al recibo de la correspondiente 

comunicación, se sirva acreditar que su poderdante corresponde a la misma 

persona acá demandada y acredite que es la titular del derecho de dominio del 

bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-143524, de 

conformidad con lo expuesto mediante auto de fecha 07 de noviembre de 2023. 

Expídase OFICIO a los correos electrónicos 

abogadosmesayasociados@gmail.com; jarimeru11@gmail.com.  

 

Cumplido lo anterior, se dará trámite a su solicitud de renuncia siempre y 

cuando cumpla con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P., esto es, acreditar 

la comunicación enviada a su poderdante en tal sentido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 033 

DEL 07 DE MARZO DE 2024 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2023-00052-00  

 

DEMANDANTE: FUNDACIÓN COOMEVA 

DEMANDADO: UBER OSWALDO PAREJA BARRERO 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez paso a Despacho asunto con la 

liquidación de costas a cargo de la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, dentro del proceso de la referencia, el cual es la siguiente: 

  

Agencias en Derecho $ 400,000.00

Arancel Judicial Notificaciones $ 0.00

Porte Notificaciones $ 0.00

Caución Judicial $ 0.00

Certificados (ORIP) $ 0.00

Honorarios Auxiliares Justicia $ 0.00

Publicaciones $ 0.00

Copias $ 0.00

TOTAL $ 400,000.00  
 

CONSIDERACIÓN DEL DESPACHO 

 

Del estudio del proceso y de conformidad con los parámetros establecidos en 

nuestra normatividad procesal Civil, procederá este Servidor judicial a aprobar la 

liquidación de costas, efectuada por la Secretaría del Despacho, toda vez que se 

encuentra ajustada y tasada de forma justa y de acuerdo con lo establecido en los 

parámetros del Artículo 3661 del Código General del Proceso. 

  

En mérito de lo expuesto el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío, 

 

RESUELVE 

 

IMPARTIRLE APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría 

del Despacho a favor de la parte demandante, por encontrarla conforme con el 

Artículo 366 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
Proyectó: AMAA 

                                                 
1 “Artículo 366. Liquidación… 1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, en los 

incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación, según sea el caso………. 

5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto 

que apruebe la liquidación de costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo.”  
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 033 

DEL 07 DE MARZO DE 2024 
 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 478661e9dbd6bebe4cb2fe3fa817969def373ff56667e68b0dcaebcfba360017

Documento generado en 06/03/2024 10:59:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

Página 1 de 1 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2023-00055-00  

 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: LUZ YOLANDA ORTIZ DE GÓMEZ 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez paso a Despacho asunto con la 

liquidación de costas a cargo de la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, dentro del proceso de la referencia, el cual es la siguiente: 

  

Agencias en Derecho $ 4,500,000.00

Arancel Judicial Notificaciones $ 0.00

Porte Notificaciones $ 0.00

Caución Judicial $ 0.00

Certificados (ORIP) $ 0.00

Honorarios Auxiliares Justicia $ 0.00

Publicaciones $ 0.00

Copias $ 0.00

TOTAL $ 4,500,000.00  
 

CONSIDERACIÓN DEL DESPACHO 

 

Del estudio del proceso y de conformidad con los parámetros establecidos en 

nuestra normatividad procesal Civil, procederá este Servidor judicial a aprobar la 

liquidación de costas, efectuada por la Secretaría del Despacho, toda vez que se 

encuentra ajustada y tasada de forma justa y de acuerdo con lo establecido en los 

parámetros del Artículo 3661 del Código General del Proceso. 

  

En mérito de lo expuesto el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío, 

 

RESUELVE 

 

IMPARTIRLE APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría 

del Despacho a favor de la parte demandante, por encontrarla conforme con el 

Artículo 366 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: AMAA 

                                                 
1 “Artículo 366. Liquidación… 1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, en los 

incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación, según sea el caso………. 

5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto 

que apruebe la liquidación de costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo.”  
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 033 

DEL 07 DE MARZO DE 2024 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60f657534965ce954d278d559e53e43cffe15b22a04d4b8d9d44f90cec76943b
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2023-00320-00  

 
DEMANDANTE: EDITORA SKY S.A.S. 

DEMANDADO: MAYERLI VIVIANA ROBAYO JIMENEZ 

PROCESO: EJECUTIVO  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez paso a Despacho asunto con la 

liquidación de costas a cargo de la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, dentro del proceso de la referencia, el cual es la siguiente: 

  

Agencias en Derecho $ 300,000.00

Arancel Judicial Notificaciones $ 0.00

Porte Notificaciones $ 0.00

Caución Judicial $ 0.00

Certificados (ORIP) $ 0.00

Honorarios Auxiliares Justicia $ 0.00

Publicaciones $ 0.00

Copias $ 0.00

TOTAL $ 300,000.00  
 

CONSIDERACIÓN DEL DESPACHO 

 

Del estudio del proceso y de conformidad con los parámetros establecidos en 

nuestra normatividad procesal Civil, procederá este Servidor judicial a aprobar la 

liquidación de costas, efectuada por la Secretaría del Despacho, toda vez que se 

encuentra ajustada y tasada de forma justa y de acuerdo con lo establecido en los 

parámetros del Artículo 3661 del Código General del Proceso. 

  

En mérito de lo expuesto el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío, 

 

RESUELVE 

 

IMPARTIRLE APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría 

del Despacho a favor de la parte demandante, por encontrarla conforme con el 

Artículo 366 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
Proyectó: AMAA 

                                                 
1 “Artículo 366. Liquidación… 1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, en los 

incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación, según sea el caso………. 

5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto 

que apruebe la liquidación de costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo.”  
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 033 

DEL 07 DE MARZO DE 2024 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2023-00354-00  

 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO: TATIANA POSADA VALENCIA Y OTRO  

PROCESO: EJECUTIVO GARANTÍA REAL 

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva con garantía real, a 

través de auto del 17 de agosto de 2023, providencia que SE NOTIFICÓ 

PERSONALMENTE a la demandada Sra. TATIANA POSADA VALENCIA (ver archivo 

017 del expediente) y POR CORREO ELECTRÓNICO al demandado Sr. DIEGO 

JULIAN CEBALLOS ROJAS (ver archivo 026 del expediente), que los bienes 

inmuebles perseguidos se encuentran debidamente embargados (ver archivo 014 del 

expediente) y, que venció en silencio el término legal del que disponía la parte 

demandada para pagar o proponer excepciones. 

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de las 

obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, en asunto 

corresponde dar aplicación al Artículo 468 numeral 3 de la Ley 1564 de 2012, que al 

respecto establece:  

  

“ARTÍCULO 468. DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL. Cuando el acreedor persiga el pago de una obligación en 

dinero, exclusivamente con el producto de los bienes gravados con hipoteca o 

prenda, se observarán las siguientes reglas:  

 

(…) 

 

3. Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se 

hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, 

o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se 

ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se 

pague al demandante el crédito y las costas.”.   

 

(Subraya y negrilla fuera de texto) 

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los pronunciamientos 

de que trata la norma en cita. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento ejecutivo, emitido en este asunto en contra 

de los ciudadanos Sres. TATIANA POSADA VALENCIA, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 1’094.938.651 y DIEGO JULIAN CEBALLOS ROJAS, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1’094.904.515, de acuerdo con lo reglado en el Artículo 468 

numeral 3 de la Ley 1564 de 2012. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes inmuebles objeto 

de la garantía hipotecaria, identificados con matrículas inmobiliarias N° 280-100829 

y 280-100730; para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo proferido dentro del proceso de la referencia.  

 

TERCERO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la parte 

demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de conformidad con el 

Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del Despacho, teniendo en 

cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma de SEIS MILLONES DE 

PESOS ($6’000.000) M./CTE. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la forma 

consignada en el artículo 295 del Código General del Proceso, esto es, por Estado 

Electrónico. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 033 

DEL 07 DE MARZO DE 2024 
 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2023-00354-00  

 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO: TATIANA POSADA VALENCIA Y OTRO  

PROCESO: EJECUTIVO GARANTÍA REAL 

 

Teniendo en cuenta que en auto del 15 de noviembre de 2023 (archivo 021 

digital) se ordenó el secuestro respecto del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 280-100730, pero no se ordenó respecto del bien 

inmueble No. 280-100829; con fundamento en el artículo 286 del C.G.P., se 

ordena efectuar las respectivas correcciones; quedando en los siguientes 

términos:  

 

“(…) Inscritos como se encuentran los embargos de los inmuebles identificados 

con matrículas inmobiliarias N° 280-100829 y 280-100730, tal como se 

desprende de los certificados de tradición expedidos por la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE ARMENIA, QUINDÍO1; con 

fundamento en el artículo 601 del C.G.P., SE ORDENA EL SECUESTRO de los 

inmuebles identificados como: APTO 402 BLOQUE 6 - PARQUEADERO 42 - 

CONDOMINIO SANTA MARIA DEL PARQUE CRR 19 # 57 60, DEL AREA 

URBANA DE LA CIUDAD DE ARMENIA (QUINDÍO), de propiedad de los 

demandados Sres. TATIANA POSADA VALENCIA, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 1094938651 y DIEGO JULIAN CEBALLOS ROJAS, identificado 

con cédula de ciudadanía N° 1094904515. 

 

Para llevar a cabo la diligencia de secuestro, con fundamento en el inciso 

tercero del artículo 38 del C.G.P., SE COMISIONA AL ALCALDE MUNICIPAL DE 

ARMENIA (QUINDÍO), facultándolo expresamente para subcomisionar y 

designar secuestre al que se le fijan como honorarios por la asistencia a la 

diligencia la suma de ocho (8) salarios mínimos diarios vigentes que pagará la 

demandante en el momento de la diligencia, como caución se acepta la póliza 

constituida por el auxiliar de la justicia para garantizar sus obligaciones e 

inscribirse en el correspondiente listado y no se le fija una garantía adicional 

que respalde el ejercicio de sus funciones. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 595 y 596 C.G.P. SE ORDENA AL 

COMISIONADO Y AL SECUESTRE que al momento de la diligencia procedan a lo 

siguiente: i) identificar en debida forma a quien los atienda, ii) establecer a qué 

título tiene el(los) inmueble(s) e iii) incorporar prueba de dicho título; de tal 

forma que solamente se permitirá dejar el(los) inmueble(s) en depósito cuando 

                                                 
1 Ver archivo 014 del expediente 
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se acrediten las condiciones del numeral 3 del artículo 595 o del artículo 596 del 

C.G.P. 

 

Por secretaría, EXPÍDASE el DESPACHO COMISORIO correspondiente, 

acompañado del link de acceso al expediente del cual se pueden extraer 

los datos que sean necesarios para la diligencia y de esta providencia. 

 

Para el trámite de la comisión se informa que el nombre del apoderado de la 

parte demandante es el Dr. BRAYAM FELIPE BEJARANO DURAN, identificado 

con la cédula de ciudadanía N° 1.016.088.310 y tarjeta profesional de Abogado 

N° 387.444, correo electrónico brayam.bejarano@cobranzasbeta.com.co. (…)”   

 

Líbrese el despacho comisorio antes referido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 033 

DEL 07 DE MARZO DE 2024 

 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2023-00424-00  

 

DEMANDANTE: COOPERATIVA COFINCAFE  

DEMANDADO: DIANA MARIA BUITRAGO CASTAÑO Y OTRO  

PROCESO: EJECUTIVO 

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 

28 de septiembre de 2023, providencia que se NOTIFICÓ POR CORREO 

ELECTRÓNICO a los demandados Sres. DIANA MARIA BUITRAGO CASTAÑO y 

JUAN DAVID MONTOYA BUITRAGO (ver archivo 035 del expediente), quienes 

dejaron vencer en silencio el término de traslado sin proponer excepciones. 

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de 

las obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, 

corresponde dar aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al 

respecto establece:  

  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los 

pronunciamientos de que trata la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento ejecutivo, emitido en este asunto en 

contra de los ciudadanos Sres. DIANA MARIA BUITRAGO CASTAÑO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 41944088 y JUAN DAVID MONTOYA 

BUITRAGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1094966516; de acuerdo 

con lo reglado en el Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 
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fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido.  

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 

producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las 

costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la 

parte demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de 

conformidad con el Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del 

Despacho, teniendo en cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma 

de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000) M./CTE.  

 

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma 

consignada en el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 033 

DEL 07 DE MARZO DE 2024 
 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b1f8f8a90a3eaa83df7d1d7e240102708a142d71ddfc6b7c9ca6c8bb5adce31e

Documento generado en 06/03/2024 10:59:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2023-00427-00  

 

DEMANDANTE: COOPERATIVA COFINCAFE 

DEMANDADO: GUSTAVO ADOLFO RAMOS ECHEVERRY 

PROCESO: EJECUTIVO  

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 

28 de septiembre de 2023, providencia que se NOTIFICÓ POR CORREO 

ELECTRÓNICO a los demandados Sr. GUSTAVO ADOLFO RAMOS ECHEVERRY 

(ver archivo 014 del expediente), quien dejó vencer en silencio el término de 

traslado sin proponer excepciones. 

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de 

las obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, 

corresponde dar aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al 

respecto establece:  

  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los 

pronunciamientos de que trata la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento ejecutivo, emitido en este asunto en 

contra del ciudadano Sr. GUSTAVO ADOLFO RAMOS ECHEVERRY, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1006359324; de acuerdo con lo reglado en el 

Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012.  

 

SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 
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fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido.  

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 

producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las 

costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la 

parte demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de 

conformidad con el Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del 

Despacho, teniendo en cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma 

de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000) M./CTE.  

 

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma 

consignada en el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 033 

DEL 07 DE MARZO DE 2024 
 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 872b691e5fc4006e97a11d2db296e495568d9faef14a25a9110f72e3bf63bb0b

Documento generado en 06/03/2024 10:59:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2023-00435-00  

 

DEMANDANTE: COOPERATIVA AVANZA 

DEMANDADO: ROSMIRA VALENCIA HURTADO 

PROCESO. EJECUTIVO 

 

Con fundamento en el artículo 301 del C.G.P., y teniendo en cuenta el contenido 

del memorial visible en el anexo 015 del expediente, se considera NOTIFICADA 

POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada Sra. ROSMIRA VALENCIA 

HURTADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.086.921, del auto de 

mandamiento de pago y de todas las providencias dictadas a partir de entonces, 

esta notificación se materializó el día 29 de enero de 2024, fecha de 

presentación del memorial.  

 

Por secretaría, compártase el acceso al expediente digital al correo electrónico de 

la parte notificada reportado en la demanda rosmi4008@yahoo.es y acredítese la 

constancia en el expediente. 

 

De otra parte, en este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a 

través de auto del 17 de octubre de 2023, providencia que se NOTIFICÓ POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada Sra. ROSMIRA VALENCIA 

HURTADO, quien renunció al término de traslado para proponer excepciones.  

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de 

las obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, 

corresponde dar aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al 

respecto establece:  

  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los 

pronunciamientos de que trata la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, 

 

mailto:rosmi4008@yahoo.es
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento ejecutivo, emitido en este asunto en 

contra del ciudadano Sra. ROSMIRA VALENCIA HURTADO, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 40.086.921; de acuerdo con lo reglado en el Artículo 

440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012.    

 

SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido.  

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 

producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las 

costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la 

parte demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de 

conformidad con el Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del 

Despacho, teniendo en cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma 

de NOVECIENTOS MIL PESOS ($900.000) M./CTE. 

 

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma 

consignada en el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 033 

DEL 07 DE MARZO DE 2024 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:



Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 463df8b628e736e443d4e3a9ff25c1db49d1a550585b6aa736867fb55f1c07d9

Documento generado en 06/03/2024 11:00:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2023-00435-00  

 

DEMANDANTE: COOPERATIVA AVANZA 

DEMANDADO: ROSMIRA VALENCIA HURTADO 

PROCESO. EJECUTIVO 

 

Procede este despacho judicial a estudiar la solicitud que antecede, mediante la 

cual, el apoderado de la parte ejecutante, coadyuvado por la ejecutada, solicitan el 

levantamiento de medidas cautelares. 

 

Con fundamento en el numeral 1 del artículo 597 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR consistente en el EMBARGO de la 

propiedad que ostenta la Sra. ROSMIRA VALENCIA HURTADO, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 40.086.921, sobre el bien mueble, vehículo automotor 

motocicleta, de placas SJN82C. LÍBRESE EL OFICIO correspondiente con destino a 

la SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE FLORENCIA (CAQUETÁ), para 

que procedan de conformidad. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR consistente en el EMBARGO Y 

RETENCIÓN de la remuneración mensual que devengue la Sra. ROSMIRA 

VALENCIA HURTADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.086.921, 

quien labora al servicio de la EMPRESA DE SERIVICIOS DE FLORENCIA S.A. E.S.P. 

SERVAF, en proporción del cincuenta por ciento (50%). OFÍCIESE al pagador 

para que proceda de conformidad.  

  

TERCERO: ACEPTAR la renuncia a términos de notificación y ejecutoria de la 

presente providencia por cumplirse lo establecido en el artículo 119 del C.G.P. y, en 

consecuencia, pese a que la providencia se notificará por estado su cumplimiento 

es inmediato. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la forma 

consignada en el Artículo 295 del C.G.P. en concordancia con el artículo 9º de la Ley 

2213 de 2022, esto es, por Estados electrónicos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 033 

DEL 07 DE MARZO DE 2024 
 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 182e44b197a30448f470b9a7f3d7d7654723f6e3920a0e001bc26b987966db90

Documento generado en 06/03/2024 11:00:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2023-00499-00  

 

DEMANDANTE: JOHN JAIRO CASTAÑEDA PATIÑO  

DEMANDADO: SIN DEMANDADO   

PROCESO: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

 

Con fundamento en el Parágrafo del Artículo 372 y el numeral segundo del 

Artículo 579 del C.G.P., procede este Servidor Judicial a imprimir impulso al 

desarrollo de este proceso de Jurisdicción Voluntaria de CORRECCIÓN DEL 

REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO del Sr. JOHN JAIRO CASTAÑEDA PATIÑO, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 7.547.518, por ello se procede a fijar 

fecha y hora para llevar a cabo audiencia en la que se adelantarán las 

actividades previstas en el Artículo 372 y 373 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anterior, es esta la oportunidad para decretar las pruebas peticionadas y 

aquellas que considere decretar de oficio el suscrito Juez, con el fin de ser 

incorporadas en la audiencia a la que se está citando; acto procesal al que 

deberán concurrir la parte solicitante en forma obligatoria, con el propósito de 

desarrollar todas las actividades previstas en los artículos antes mencionados 

en una única audiencia.  

 

Téngase en cuenta que no es necesaria la designación de Curador Ad-Litem de 

las personas que se crean con derecho a intervenir en este proceso 

previamente emplazadas.  

 

En tal virtud, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia -Quindío, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVOCAR a la parte solicitante del presente proceso para que 

concurrn a la realización de la AUDIENCIA INTEGRAL de que trata el parágrafo 

del Artículo 372 del C. G. P., con el fin de adelantar todas las actividades 

previstas por los Artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, en lo 

pertinente, dentro de este proceso de Jurisdicción Voluntaria de CORRECCIÓN 

DEL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO del Sr. JOHN JAIRO CASTAÑEDA 

PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía N° 7.547.518. 

 

Para tal fin se señala el día VEINTIUNO (21) del mes de MARZO del año DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024) a partir de la hora judicial de las DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 A.M.).  
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SEGUNDO: DECRETAR los medios de prueba que se incorporarán en la 

audiencia oral citada conforme con lo dispuesto en al artículo anterior, así: 

 

1. SOLICITADAS POR LA DEMANDANTE:  

 

1.1. Documental:  

 

 Registro civil de nacimiento del demandante. 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía del demandante. 

 Certificado de la Registraduría Nacional del Estado Civil de la cédula del 

demandante. 

 

2. PRUEBAS DE OFICIO: 

 

2.1. Interrogatorio de parte: En la audiencia a la que se está convocando, el 

Juez interrogará a la demandante en cumplimiento del numeral 7, 

artículo 372 C.G.P., si lo considera necesario. 

 

2.2. Documental: Pronunciamientos allegados por parte de la NOTARÍA 

TERCERA DE ARMENIA (archivo 021 digital) y de la REGISTRADURÍA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL (archivos 022 y 23 digital). 

 

TERCERO: Se deja constancia que la fecha de la audiencia no se puede fijar con 

antelación por encontrarse la agenda del Despacho copada con otras diligencias 

señaladas previamente en otros procesos.   

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia, de conformidad con los 

postulados del artículo 295 del Código General del Proceso; esto es, por Estado.     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 033 

DEL 07 DE MARZO DE 2024 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:



Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0728382f49096d0ecad2d5f4865b37c233b12e83c7f5c18ff35239834f5f3740
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